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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciocho de julio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00090

A fin de proseguir con el trámite del proceso se convoca a las partes para audiencia que se llevará a

cabo el día 30 de julio de 2022.

Se requiere a las partes para que alleguen los datos topográficos para elaboración del acta de

acuerdo, si el mismo se mantiene.

NOTIFÍQUESE



Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b2afb95c63f958b1a453e62ed67c4e85c9a336f44d2722c4e064fd8eb848397

Documento generado en 18/07/2022 07:44:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




